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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a siete de agosto de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04430/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, el Recurrente  presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública número 00085/TRIJAEM/IP/2019 solicitando lo siguiente: 

“9. en acatamiento a los acuerdos emitidos por la junta de gobierno y administración del TRIJAEM publicados el 20/03/2019 por medio de los cuales se determinó la especialización de la primera sala regional para conocer de los asuntos relacionados con la materia de ecología, solicito la relación de expedientes que le fueron turnados y la versión pública de los expedientes de origen para saber a cuantas personas más les fregaron con ésta ilegal ley. Cabe mencionar que el juicio administrativo 823/2018 radicado en la cuarta sala regional del TRIJAEM se dio por concluido en acatamiento a la norma mencionada por lo que lo que por analogía los demás expedientes requeridos en la presente solicitud también deben tener el mismo estatus de concluidos en los juzgados de origen lo que permite elaborar una versión pública de cada uno.” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió la respuesta a la solicitud de información en fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, al tenor de lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico “ACUERDO SOL 85-2019.pdf”, cuyo contenido es del conocimiento de las partes, por lo que no será reproducido en este apartado; no obstante, se hará mérito del mismo durante el estudio del presente medio de impugnación.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida, en fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso el recurso de revisión correspondiente. Dicho recurso fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 04430/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado:
“se impugna la respuesta” (Sic) 

Y como Razones o Motivos de Inconformidad:
“El juicio administrativo 823/2018 radicado en la cuarta sala regional del TRIJAEM se dio por concluido por lo que no se puede considerar en trámite, por analogía los juicios en que se haya aplicado la misma norma debieron correr la misma suerte, por lo que no resulta congruente la respuesta. La autoridad refiere que deja a mi disposición los libros de gobierno del sujeto obligado, la respuesta es incongruente ya que deben entregar la información en la vía solicitada que es de forma electrónica en el portal SAIMEX y no coaccionarme a acudir hasta Toluca para la consulta.” (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; por lo que en fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, dicho recurso de revisión fue admitido en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente de cuatro archivos denominados “INF JUST 04430-2019.pdf”, “PRUEBA 1.pdf”, “PRUEBA 2.pdf” y “PRUEBA 3.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha cinco de junio del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Durante el estudio correspondiente, se hará mérito del contenido de los archivos remitidos por el Sujeto Obligado. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha once de junio de dos mil diecinueve mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que, derivado de la determinación de fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve para especializar a la Primera Sala Regional para conocer de los asuntos relacionados con la materia de ecología, se le proporcionara, fundamentalmente, lo siguiente:

· Relación de expedientes turnados a la Primera Sala Regional del Sujeto Obligado
· La versión pública de los expedientes de origen.

Señalando que, dado que el expediente 823/2018 radicado en la Cuarta Sala Regional se dio por concluido en acatamiento a los acuerdos emitidos por la Junta de Gobierno y Administración del Sujeto Obligado en la fecha señalada anteriormente, por lo que deduce que los expedientes que requiere también han concluido, por ende, es posible su entrega en versión pública.

A lo que el Sujeto Obligado respondió que la servidora pública habilitada de la Primera Sala Regional informó que los expedientes solicitados continúan en trámite y están pendientes de sentencia; por lo que no está en posibilidades de hacer entrega de la versión pública de los mismo; asimismo, pone a disposición del Recurrente los Libros de Gobierno de Juicios Administrativos radicados en esa Sala Regional para su consulta y revisión; así como de los juicios administrativos en los que el Recurrente tenga acreditada su personalidad como parte, para estar en posibilidad de consultarlos. 

Ante dicha respuesta, el hoy Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y dando como razones o motivos de inconformidad que, dado que el juicio administrativo 823/2018 radicado en la Cuarta Sala Regional concluyó, por analogía a los juicios a los que se les haya aplicado la misma norma debieron de correr con la misma suerte, por lo que considera que la respuesta es incongruente; además, se pronuncia respecto a que el Sujeto Obligado puso a disposición los libros de gobierno, pues la información debe entregarse en la modalidad solicitada, es decir, mediante el SAIMEX y no coaccionarlo para acudir a Toluca para realizar la consulta.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, mediante el cual, medularmente, ratifica su respuesta aclarando que, si bien el juicio referido por el Recurrente fue concluido, no significa que los demás juicios administrativos en materia ambiental corran la misma suerte. En el mismo escrito, el Sujeto Obligado ofrece pruebas consistentes en lo siguiente:

· PRUEBA 1. Documental pública consistente en el oficio TJA/UDDI/126/2019, con el que se requirió a la Primera Sala Regional para que informara lo conducente.
· PRUEBA 2. Documental pública consistente en el oficio TJA-1SR/5653/2019, por el que la Servidora Pública Habilitada de la Primera Sala Regional remitió su informe justificado.
· PRUEBA 3. Documental pública consistente en el Acuerdo número TJA/00085/TRIJAEM/IP/2019, emitido como respuesta a la solicitud de información primigenia.

De tal forma que este Instituto considera que es necesario realizar el estudio a la información proporcionada al Recurrente a fin de dilucidar si la información si ésta colma su derecho de acceso a la información pública; así como analizar las razones o motivos de inconformidad para estar en posibilidad de calificarlos. 

En ese orden de ideas, en un primer término es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Sujeto Obligado en su respuesta aceptó contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra dicha información. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por El Sujeto Obligado.

En segundo lugar, se debe resaltar que el Sujeto Obligado manifestó que los expedientes en versión solicitados se encuentra en trámite, es decir, aún no se han dictado las sentencias correspondientes ni éstas han causado estado, consecuentemente, dichos expedientes son de carácter reservado. Por lo que, al existir un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto al estado que guarda la información solicitada por el Recurrente, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Por tanto, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también es susceptible de ser clasificada como reservada siempre que existan razones de interés público, en los términos de la Ley citada.

Dado que los expedientes requeridos por el Recurrente continúan tramitándose, es necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita un Acuerdo mediante el cual clasifica la información como reservada en los términos que establece la normatividad aplicable, en razón de que en el caso en concreto se actualiza la hipótesis prevista en los artículos 91 y 140 fracción VIII de la Ley de la Materia, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicios, en tanto n no hayan quedado firmes;
(…)

Por lo anterior, este Instituto, tomando en cuenta lo manifestado por el Sujeto Obligado respecto a que los expedientes requeridos continúan en trámite, es agible la reserva excepcional hasta en tanto se dicte sentencia en los mismos y dichas sentencias causen estado. 

Sin embargo, es de destacar que el Sujeto Obligado en ningún momento presentó el Acuerdo de mediante el cual su Comité de Transparencia clasificara la información solicitada por el particular, por lo que es procedente ordenar la entrega de dicho acuerdo y que cumpla a cabalidad con los requerimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que pueda observarse la prueba de daño correspondiente y la temporalidad de la reserva de la información. 

Por lo expuesto, este Instituto considera que el Sujeto Obligado, al pronunciarse únicamente respecto a que los expedientes solicitados por el Recurrente continúan tramitándose, no genera la certeza jurídica respecto de la correcta clasificación de información, al no estar debidamente fundado y motivado, por lo cual es dable modificar la respuesta dada y ordenar la presentación del Acuerdo de Clasificación correspondiente, con el cual se deberá fundamentar y motivar adecuadamente la clasificación de la información solicitada por el Recurrente, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro persona que establecen los artículos 4 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la fundamentación y motivación del Acuerdo respectivo se debe atender a lo señalado por el máximo tribunal del país, que ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Asimismo, se debe precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado deba atender los dispuesto por la Ley de la Materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor en conjunto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que, de resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, el Comité apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Ahora bien, para el caso de la información de carácter reservada, se debe atender a lo establecido en los artículos 122, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 140 fracción VIII, 141 y 142 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema. 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional.
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen. 

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicios, en tanto n no hayan quedado firmes;
(…)

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Así como lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, atendiendo a lo dispuesto en los identificados como Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Trigésimo, Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero.

Es así que, en los casos en los que se clasifique información como reservada, el Sujeto Obligado debe motivar la clasificación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, debiendo aplicar una prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación, justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público o la seguridad pública; asimismo, justificando que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda; y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Adicionalmente, se debe señalar que el Sujeto Obligado debe establecer el plazo de reserva de la información, con el propósito de generar al particular certidumbre respecto a dicha reserva, toda vez que el ya referido artículo 125 de la Ley Transparencia establece que la información podrá permanecer reservada hasta por un periodo de cinco años contados a partir de su clasificación, pudiendo ampliarse hasta por un plazo de cinco años adicionales siempre y cuando subsistan las causas que dieron origen a la clasificación; consecuentemente, se debe establecer explícitamente en el Acuerdo de Clasificación el periodo de reserva, nuevamente con el propósito de generar certeza jurídica conforme a la clasificación de la información solicitada por el Recurrente.

Ahora bien, respecto a lo señalado por el Recurrente respecto a que deduce que todos los expedientes requeridos ya han concluido debido a que el diverso 823/2018 radicado en la Cuarta Sala Regional se dio por concluido. Lo anterior resulta infundado toda vez que el hecho de que un juicio administrativo radicado en una Sala Regional distinta a la que se le realiza la solicitud haya sido concluido, no es evidencia de que los juicios reflejados en los expedientes solicitados hayan corrido con la misma suerte. Incluso, lo manifestado por el Sujeto Obligado confirma que los expedientes solicitados continúan en trámite, por tanto, es inconcuso que estos deben ser reservados hasta en tanto no causen estado las sentencias que resuelvan los juicios ventilados en la Primera Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

Por otra parte, tocante al motivo de inconformidad del Recurrente en el que se inconforma por la puesta a disposición del Libro de Gobierno de Juicios Administrativos y Fiscales de la Primera Sala Regional para su consulta y revisión de los expedientes en los cuales el Recurrente sea parte, debido a que solicitó la información vía SAIMEX, mientras que lo propuesto por el Sujeto Obligado, obligaría al particular a trasladarse a Toluca, Estado de México para realizar la consulta de los libros de gobierno.

En este punto, es necesario hacer referencia al Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, que en su artículo 46 dispone lo siguiente:

Artículo 46.- Las Salas Regionales tendrán a su cargo los libros de juicios administrativos, de amparos, oficios, oficialía de partes, garantías fiscales, registro de poderes y nombramientos y los demás que sean necesarios para la adecuada atención del servicio. Estos libros estarán bajo la responsabilidad de la Secretaría de Acuerdos, en tanto se encuentren en uso; una vez concluidos se remitirán al archivo central del Tribunal. 

Las Asesoras y los Asesores Comisionados anotarán en un libro de control los datos de los juicios y recursos que patrocinen, así como las orientaciones y asesorías que brinden.

De la lectura del artículo citado se desprende que es evidente que la Primera Sala Regional cuenta con un Libro de Gobierno de Juicios Administrativos, el cual está bajo la responsabilidad de la Secretaría de Acuerdos mientras se encuentre en uso, y una vez concluido, será remitido al Archivo Central del Tribunal. Sin embargo, no se advierte que el Sujeto Obligado esté constreñido a digitalizar la información contenida en dichos libros, por lo que debe atenderse a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia estatal en que se estipula lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tal manera que el Sujeto Obligado únicamente se encuentra impelido a hacer entrega de la información que obre en sus archivos en el estado en el que ésta se encuentre, sin tener la obligación de procesar la información ni el presentarla conforme al interés del solicitante, ni a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los sujetos obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento “ad hoc”, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales “INAI”, que a la letra señala: 

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

De lo anterior, podemos concluir que el derecho de acceso a la información no obliga a los sujetos obligados a procesar la información y hacer entrega de la misma conforme al interés de los recurrentes, únicamente se entregara en los términos en que se posea dicha información. Y, en virtud de que la información solicitada por el Recurrente se encuentra en los Libros de Gobierno de Juicios Administrativos y Fiscales de la Primera Sala Regional, es viable considerar parcialmente infundado el motivo de inconformidad del Recurrente, toda vez que se puso a disposición la información contenida en dichos Libros, pero no se le informó de la fecha, lugar, hora y procedimiento por el cual puede acceder a la información solicitada.

Lo anterior con fundamento en el artículo 158 de la Ley de la Materia en el que se dispone lo siguiente:

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Dado que el Sujeto Obligado no fue específico respecto al procedimiento que debe realizar el particular para acceder a la información que se pone a su disposición en consulta directa, dicho Sujeto Obligado deberá hacer de su conocimiento el domicilio, días y horas disponibles y los servidores públicos que pueden otorgarle el acceso a los datos requeridos en su solicitud de información.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud número 00085/TRIJAEM/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud número 00085/TRIJAEM/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX de lo siguiente:

a) Acuerdo de Clasificación como Información Reservada respecto de los expedientes turnados a la Primera Sala Regional derivado de los acuerdos emitidos por la Junta de Gobierno y Administración del Sujeto Obligado publicados el veinte de marzo de dos mil diecinueve. 
b) El procedimiento en el que se establezca el lugar, fecha, hora y el nombre de los servidores públicos que lo atenderán para que realice la consulta del Libro de Gobierno de Juicios Administrativos y Fiscales radicados en la Primera Sala Regional.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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